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La memoria de STV 

 
Euzko Gaztedi, 1961-03: 2. 

 

 

Con una portada esmerada, SOLIDARIDAD DE TRABAJADORES VASCOS, como es 

su costumbre, ha editado su Memoria, correspondiente al ejercicio de 1960. 

 Compuesta de 72 páginas, la Memoria de S.T.V. contiene trabajos que pueden 

considerarse, si no como excelentes, sí interesantes. Solidaridad quiere con su Memoria 

anual aparecer ante sus afiliados, patriotas y simpatizantes, como un organismo que 

labora en defensa no tan sólo de las reivindicaciones de la masa trabajadora, sino también 

de los principios que le informan, y ante todo, por el derrocamiento del régimen 

franquista, apoyando por consecuencia los derechos de Euzkadi a su libertad. Como 

medio por llegar a este fin S.T.V. reconoce al Gobierno Vasco, presidido por D. Jesús 

María de Leizaola, antiguo afiliado suyo y colaborador asiduo en las tareas 

internacionales, como autoridad legítima del Pueblo Vasco, y sostiene la teoría, que 

muchas veces ha llevado a la práctica, de tener contactos con otras organizaciones 

políticas y sindicales, que, siendo democráticas, aspiran a idénticos fines, por lo menos en 

cuanto a la lucha antifranquista. 

 Nosotros, al comentar esta interesante Memoria de S.T.V., no podemos por menos 

que felicitar al Comité Directivo, y hacer votos para que su labor en el futuro alcance la 

meta que todos deseamos: la Libertad de Euzkadi, para la que debemos esforzarnos en 

ayudar a los esforzados solidarios en sus afanes y trabajos. 

 Sólo así mereceremos el agradecimiento de Solidaridad de Trabajadores Vascos, y 

sólo así conseguiremos que esta organización sindical vasca alcance sus objetivos. 

 

 


